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El Diputado señor JORGE RATHGEB SCHIFFERLI,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la situación que afecta a la comunidad
urbana indígena Traro Sánchez, ubicada en comuna de Victoria, Región de La
Araucanía, ante la imposibilidad de obtener un subsidio para la adquisición de
tierras indígenas, indicando los motivos que explican dicha negativa, en virtud de
los antecedentes que acompaña

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUBDIRECTOR NACIONAL SUR DE LA CORPORACIÓN
NACIONAL DE DESARROLLO INDÍGENA
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Para:   Sr. Presidente de la Cámara de Diputados 

H. Diputado Diego Paulsen Kehr 

 

De:  H. Diputado don Jorge Rathgeb Schifferli 

 

Oficio: Subdirector Nacional Sur CONADI 

  

Materia: Solicita información acerca de rechazo postulación a tierras por la Comunidad 

Indígena Traro Sánchez la comuna de Victoria. 

Fecha:   22 de mayo de 2020 

Vengo en solicitar se oficie a la autoridad enunciada, otorgando pronta respuesta a la 

presente. 

He tomado conocimiento que  la Comunidad Urbana Indígena Traro Sánchez ubicada  en la 

comuna de Victoria,   realizó  postulación  para obtener un Subsidio para la adquisición de 

tierras Indígenas, esta postulación de acuerdo a instrucciones en las oficinas de CONADI 

debían realizarse en dos formularios de postulación, ya que  la cantidad de los postulantes  

era de 28, por lo tanto quedó compuesta  por 14 personas cada grupo siendo, la parte I 

Representante Legal  doña Gladys Jacqueline Muñoz Purran de RUT: 12.736.454-0  N° de 

Personalidad Jurídica N°1854, postulación que resultó ser rechazada siendo revisada por un 

Ministro de Fe y la parte II como Representante Legal doña Sandra Lorena Pincheira 

Millaqueo de RUT: 17.230.120-7,  grupo que resultó ser beneficiado. Documentos recibidos 

que adjunto. 

Solicito se me indique  cual fue la razón del rechazo de esta  parte I, cuya representante es 

doña Gladys Muñoz Purran  a  esta postulación de tierra, ya que se me ha informado que se 

habría realizado una enmienda, cuya Presidenta de la Comunidad Traro Sanchez es doña 

Carmen Sanchez Leveñir, además solicito  se me envíe copia de documentos que les significó 

quedar fuera de este beneficio.  

Atentamente a Usted,  

 

 

                                           JORGE RATHGEB SCHIFFERLI 

                                      Diputado de la República 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 


